
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"(:und leISíffur"
RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N" 263 -2025.GI\¡-fuIDCC

C€ro Colorado,02 dejunio de 2025

VISTOS:

El Inlorme N' 1456-2025/MDCC-GAF-SGLA del Sub Gerente de Logistica y Abastecim¡entos, mediante el cual solicila designación
de Comitéde Selección para el procedimiento de selección conlralación de servicio de consu ltoría de supervisión para la obradenominada

sev¡c¡o de nov¡lidad urbana en la Asoc¡ac¡ón lJrban¡zadora Sor Ana de los Angeles y Monteagudo, Sectat l, lll, tV y v
de Cerro Colorado, provinc¡a de Arcqu¡pa, depañamenlo de Árequrpa' CUI 2480390;

CONSIDEMNDOI

/' Oue, como lo establece el artlculo '194 de la Constitución Polftica del Estado del Perú, así mmo el artículo ll del Titulo Preliminar de
7 la Ley orgánica de lt¡unicipalidades ' Ley N' 27972, las municipalidades son órganos de gobiérno, promotores de¡ desarrollo local; lienen.//,d$.''||éLv''v|9a¡|||9cUE|v|u||¡t¡|ljd||uducl'Lcy|\¿/Y/¿'|d5l||uIllU|p||uaue5soIloIga|io

L&97/ perconetia jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finesi gozan de aulonomia administrativa,t v\,./'
politica y económica en los asunlos de su competenciai

Que, la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, tiene por objelo establecer el marco normativo para efectiv¡zar la
mntratación oporlunade bienes, servicios y obras, asícomo regular, en elmarco delS¡stema Nacional de Abastec¡miento, la participación
de los actores involucrados en el proceso de contratación públicai

Que, el numeral 52.'1 del artículo 52 de la precitada ley señala que 'Los procodln¡entos de selecc¡ón competitivos están a cargo de
evaluadores, los cuales pwden set conpradorcs públ¡cos de la dependenc¡a encargada de las contatac¡ones, comités o jurados,

contome a los rcquis¡los, cond¡c¡ones y excepc¡ones establecidas en el rcglanento":

Que, el numeral 56.1 del artículo 56 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas anota que'Los
prcced¡n¡entos de selección conlP"t¡t¡vos se encuentrcn a caryo de evaluadorcq conlome aios s/gut€nfes fiposr a) Of¡cial de conpra:
conpndor públ¡co de la DEC. b) Conité: nnfornado pot tres integrantes de los cuales al nenos uno es conprador públ¡co de la DEC y
uno es expeño o Uoles¡onal que cuenle con conociniento técn¡co y/o expe enc¡a en el o\do de contntación. c) Jurado: confornado
pu tres o c¡nco exp'tlos en el objeto de contntaclón'. Asim¡smo, el numeral 56.2 regla que'Et ofic¡al de conpra o el coníté, según
cofiesponda, es responsaue de la conducc¡ón y rcal¡nc¡ón de la fase de selecc¡ón, ¡ncluyendo la prcpanción de las bases. (...)'i

Que, el numeral 56,7 del artículo 56 del menc¡onado Reglamento ¡nstaura que'Los evaluadores están obligados a presentat Nev¡o
a su des¡gnación una declanc¡ón jurcda de no mantenet confl¡clo de intercs€s sn e/ proceso do contrctacíón a evaluar y a ¡nfornar
op1dunanenta sobrc la ex¡stenc¡a da un posible confl¡cto de interés. Asinisno, deben renunc¡ en caso de mateializarse el reteido
confl¡cto durante cualqu¡er hse delproceso de contrctación; l

Que, el numeral59.1 del articulo 59 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas dispone que "La
autor¡dad de la gest¡ón adn¡n¡stlativa des¡gna a los ¡ntegrcntes titutares y suplentes de los conilés. Los sup/enlss so/o acfúan en ausenc¡a
de /os f,ifuiaros, tomando su lugar en adelante. En d¡cho caso, la autot¡dad de la gestión adm¡nistrat¡va evalúa ol not¡vo de la ausencn
delt¡tular a eleclos de determinar su responsabilidad, s¡la hub¡ere'i

Que, asimismo el numeral 59,2 del articulo 59 del citado cuerpo reglamentario norma que "Los ¡ntegrcnles delcom¡té sólo pueden
ser rcmov¡dos por caso totlu¡to o luerza nayoL por csse en el sev¡cio, confl¡clo de lrlsroses u otra s¡tuación just¡frcada, ned¡ante
documento deb¡danente not¡vado. En eln¡sno docunento puede designarce a un nuevo integrante.'|

Que, numeral 59.4 del articulo 59 del Reglamenlo de la Ley N' 32069, Ley General de Contfataciones Públicas indica que'Cuando
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''" ^ la evatuac¡ón está a cargo de un conité, sus ¡nlegrantes actúan y evalúan en foma cotegiada, siendo sot¡dar¡anlnte rcsponsabies por

o{ \ -. ^i su actuac¡ón, salvo señalen en elacta coffespond¡ente su voto en d¡scodia con elrespectivo sustento.'i,3 \':r
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^^ñirÁQue, con lnforme N' 1456-2025/ltlDCC-GAF-SGLA el Sub Gerente de Logística y Abastecimientos solicita designación de Comitéus.rYr¡ovrvl vc wu rs

i: de Selección para e¡ procedimienlo de selección conlratación de servicio de consultorfa de suoervisión oara la obra denomtnaoa
" Meioran¡ento delserv¡cio de nov¡l¡dad utbana 6n la Asoc¡ación lJrban¡zadora 3or Ana de los Angeles y Monteagudo, Sector t, t!!, tv y V
deld¡str¡to de Ce o Colorada, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depaftanento de Arequrpa' CU I 24803901

Que, con l\¡emorándum N' 288-2025-G|\4-¡/DCC esle despacho pone en conocimiento y requiere la declaración jurada de no
mantener conll¡cto de intereses en el proceso a los posibles integrantes del Comité de Selección para el procedimienlo de seleccron

¿i";,;J;b.

'ff:r

@a
I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado Sob.pe



W
[,,] u n ic i pal idad Di st rital

CERRO COLORADO
"Cun¿ dc[.\'tl[ar" ..- contratac¡ón de servicio de consulloría de supervisión para la obra denominada'Mejorcn¡ento del seN¡cio de novil¡dad wbana en la

Asoc¡ación Urban¡zadora Sor Ana de los Ángeles y Monteagudo, Sector l, ltl, lV y V deld¡strito de Cefto Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa,
depatlanento de Arequ¡pa'CUI 2480390; asimismo, la terna propuesta presento la declaración jurada de no mantener mnfliclo de
intereses en el proceso conforme a ley, las mismas que obran en autos del presente expediente;
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Que, en aras de optimizar los pÍo@sos de contratación vinculados a obras y estando a la remmendación mntenida en el Informe
precedente, de Ia Sub Gerencia de Logislica y Abastecim¡entos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la Entioa0,
es necesario designar el Com¡té de Selección para dicho proced¡miento de selección;

Que, el coreclo desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del comité de gelección, es de responsabil¡dad única oel
referido órgano colegiado, más aún silas funciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta espec¡alidad, como
es el caso;

Que, estando a los fundamentos expuestos en los párrafos precedentest y, en uso de las facullades otorgadas en el Reglamento de
Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y conforme lo señalado en el numeral 59.1 del artículo 59 del
Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públic¿s; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡lir
pronunciam¡ento respecto al expediente de v¡stos, en ese senl¡do

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRll/ERO, - DESIGNAR a los miembros del COMITÉ DE SELECCTÓN, que se encargarán de evar a cabo el proced¡miento
de selección contratac¡ón de servicio de consultofia de supervisión para la obra denominad a'Mejonn¡ento det sevic¡o de mov¡t¡dad
urbana en la Asociación Urbanizadora Sü Ana de los Angeles y Monteagudo, Sectot t, ltt, lV y V del distrito de Cerro Colorado, provincn
d6 Arcqu¡pa, depañanento de Arcqu¡pa" CU|2480390, el mismo que estará conformado por las siguienles personas:

¡¡IIEI,,lBROS TITULARES DNI CARGO E-¡TAIL
ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidente 29639210 Gerente obrds Publ¡cas e

lnfraestuctura
luis.surnaria@gmail.com

MG, JOSE AUGUSfO JHONADÁN
ZEVALLOS BANDA

1'miembro 43868654 Sub Gerenb de Loglstic¿ y
Abasbcimiento

josezbj@mail.com

ING, AMILCAR MFAEL GUITLEN
ZAMTE

2" m¡embm 45496619 Sub Gerente de Estudios y

P¡oyecto€
fygr¿laelguiÍl€n@gmail.com

MIE¡,I|BROS SUPLENTES DNI CARGO E-¡¡AIL
ING, ROUSEVEL JHOFREO CHAVEZ
ESPINOZA

Presideote 42616494 Sub Gerenle ds Ejecuclón de
obras públicas por

administración indirecta

irchavezespinoza'19@gmail.com

BACH, DENNYS JAIRO CASTELO
PARI

1" miembro 47101755 Especialista Operador Siñcc dencastelo@gma¡l.com

ARO. JOSE IUIS VERA CHAMORRO 2" miembro 4485230t Sub Gerente de ¡,l8nbnim¡ento
de lnfraestuctur¿ v Vias

joseverachamor@gmail.com

ART|C_UIO SEGUNDO. - DISPONER que el mmité designado en el presente acto cumpla con sus funciones en estriclo apego a ta Ley
N' 32069 y su Reglamenlo, garantizando la libre mncurrencia de proveedores, correcta califlcación y demás actos inhereniesi

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la notificación de la presenle a todos tos miembros del comité designado y demás interesados, y
su posterior archivo conforme a lev.
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.6"do*ri"' '",'.- ARTÍCULoCUARTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información ta publicación de ta presenle Resoluc¡ón en el portal

.¡* f -.., "., web inslitucionalde la Pagina Web de la Municipalidad Dislritalde Cerro Colorado.
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REGisrREsE coMUNleuESE cúMpusE y ARCHivEsE.
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